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La Consejería de Sanidad de Castilla y León ha aprobado la segunda 
convocatoria del Programa 2025 de fidelización y cobertura asistencial de 
residentes que finalizan la formación sanitaria especializada en el Sistema 
Nacional de Salud (SNS). Se trata de 374 plazas en diferentes categorías médicas 
distribuidas en toda la región.  
 
Del total ,171 posiciones están repartidas de la siguiente manera: 

 Alergología: 2 

 Anatomía Patológica: 3 

 Anestesiología y Reanimación: 16 

 Aparato Digestivo: 2 

 Cardiología: 13 

 Cirugía General y Aparato Digestivo: 3 



 Cirugía Oral y Maxilofacial: 1 

 Cirugía Ortopédica y Traumatología: 5 

 Cirugía Pediátrica: 1 

 Cirugía Plástica, Estética y Reparadora: 1 

 Dermatología Médico-Quirúrgica y Venereología: 9 

 Endocrinología y Nutrición: 5 

 Farmacia Hospitalaria: 1 

 Geriatría: 2 

 Hematología y Hemoterapia: 2 

 Medicina Física y Rehabilitación: 6 

 Medicina Interna: 4 

 Medicina Nuclear: 1 

 Medicina Preventiva y Salud Pública: 2 

 Neumología: 1 

 Neurofisiología Clínica: 2 

 Neurología: 6 

 Obstetricia y Ginecología: 8 

 Oftalmología: 2 

 Oncología Médica: 11 

 Oncología Radioterápica: 3 

 Otorrinolaringología: 7 

 Psicología Clínica 4 

 Psiquiatría: 8 

 Psiquiatría Infantil y de la Adolescencia: 1 

 Radiodiagnóstico: 16 

 Reumatología: 3 

 Urología: 9 

 Urgencias Hospitalarias: 11 



 
El Programa de fidelización también incluye 110 plazas de Medicina Familiar y 
Comunitaria en las provincias de Ávila, Burgos, Bierzo, León, Palencia, 
Salamanca, Segovia Valladolid Este, Valladolid Oeste y Zamora; así como 61 
plazas de esta misma especialidad en el ámbito rural. 
 
Además, hay otras 32 plazas para Pediatría en Atención Primaria, repartidas: 

 Ávila: 2 

 Burgos: 3 

 El Bierzo: 7 

 León: 6 

 Palencia: 2 

 Salamanca: 4 

 Segovia: 2 

 Soria: 1 

 Valladolid Este: 3 

 Zamora: 2 

 
Proceso de participación al Programa MIR 

Los especialistas que estén interesados en participar tendrán que presentar la 
solicitud disponible en el Portal de Formación de la Gerencia Regional de Salud en 
un plazo de 10 días a contar desde el 2 de septiembre.  
 
El programa de Castilla y León tiene por objetivo captar a residentes que se 
hayan formado en la región o en otros servicios de salud, reforzando Sacyl y 
facilitando la permanencia de los profesionales sanitarios.  

 


